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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras Disposicione s

CONSEJERIA DE POLITIC A

E INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL

$3 A la vista del expediente administrativo y
proyecto técnico de Modificación del Pla n

General de Murcia por el que se incluye el sector
destinado a Ciudad Universitaria como suelo Urba-
nizable Programado, tramitado por el Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .

Resultando que el expediente administrativo se
ha tramitado conforme a lo dispuesbo por los ar-
tículos 40, 41 y 49 del Texto Refundido de 9 de abril
de 1976 de la Ley del Suelo y artículos 1 61 y 131 del
Reglamento de Planeamiento aprobado por Real De-
creto 2159/1978 .

Resa-ltando que en cumpian:ento del trámite es-
tablecido por el artículo 40 .1 :a de la Ley del Suelo
y 131 .1 del Reglamento de Planeamiento la Diputa-
ción Provincial de Murcia emitió en fecha 12 de
mayo de 1982 informe favorable a la Modificación .

Resultando que en el mismo procedimiento la
Comisión de Urbanismo de Murcia en sesión de 25
de junio de 1982 informó favorablemente el expe-
dien.te, con el único reparo de que debía aportarse
documentación que prevea el entronque en los siste-
mas generales de comunicación situados en las pro-
ximidades de los terrenos afecta.dos por la Modifi-
cación del Plan .

Resultando que por su parte la Comisión Cen-
tral de Urbanismo en informe de 12 de agosto de
1982 informa favorablemente «la modificación pro-
puesta en cuanto se refiere al cambio y definición
de los usos del área» y desfavorablemente «la pro-
puesta de sustitución de un suelo clasificado de ur-
banizable no programado, incluyéndolo en el pro-
grama del primer cuatrienio, porno haberse estu-
diado con arreglo a los criterios legalmente esta-
blecidos la incidencia de esta incorporación de nue-
vo equipam ento comunitario público en el aprove-
chamiento de los sectores pertenecientes al referido
primer cuatrienio» .

Considerando que el Plan General de Murcia, ha-
bida cuenta del momento cronológico de su entra-
da en vigor «arrastra desde su aprobación por el
M.O.P.U. una serie de discrepancias con el estricto
contenido de L .S . y sus Reglamentos, se plantearía
una grave contradicción con el Plan General si en
los expedientes de Modificación puntua4 del mismo,
que se van generancto durante su ejecución, se quie-
re cumplir estrictamente con las prescripciones le-
gales y reglamentarias, porque- esto iría en contra
del Plan General en algunos aspectos», no quedan-
do, pues, para salvar la teórica contradicción entre
algunas determinaciones del Plan y el detalle de los
Reglamentos, más que su adecuación por el proce-
dimiento idóneo .

Gonsiderando que «independientemente de lo an-
terior, se considera que tanto para disponer de los
datos necesarios en el momento de la conveniente
revisión, cómo por la propia i7ecesidad del expe-
diente que nos ocupa, se debería aportar por parte

de la oficina municipal la justificación razonada de
los nuevos factores introducidos en el cálculo del
aprovechamiento medio, tanto en sus valores abso-
lutos, como en relación con los ya fijados por el
Plan General en el momento de su aprobación . Ade-
más, independientemente de que el P .G. de O.U. dé
Murcia signa aprovechamiento a los sistemas gene-
rales previstos en el suelo urbanizable programado,
como se ha expresado anteriormente, aun en el caso
de que eso fuera así, esto no supondría necesidad
de compensar con el aprovechamiento medio a sus
propietarios en otros sectores programados, tal
como prevé el artículo 64 .3 del R. de G. Los dos
sistema.s nrevistos para la obtención de los siste-
mas generales son la expropiación o la adjudica-
ción de terrenos en sectores con aprovechamiento
superior al medio según indica el artículo 51 .1 del
R. de G. sin embargo los terrenos destinados a
Campus, se han obtenido de una forma gratuita,
según cesión de acuerdo con los condicionantes pre-
vistos en el P . G. Por lo tanto esta obtención no re-
percute de ningún modo en el resto de los sectores
programados, ni disminuye el aprovechamiento de
lo8 misrnos .

En efecto en el Plan General se recoge :
NORMA 57.-Sectores no Programados : II: al

N . de Guadalupe, .incluye la posible parcela de eesión
al IrIEC para Campus Universitario .

NORMA 58, .-Usos y características : C) El sec-
tor II, admite a) un grupo residencial limitado a
600 viviendas corno desarrollo máximo para el que
se podrán elegir los tipos de ordenación propios de
las zonas 3c y 6b, ésta hasta un máximo de 200 vi-
viendas, formando parte de las 600 antes dichas.
Este desarrollo queda supeditado a la previa cesión
al Ayuntamiento de 63 Ha . sobre los terrenos seña-
lados en el Plano B .2 .2 . como «Area propuesta pará
ceder al iv1EC» .

Por lo tanto, producida esta cesión de una forma
graituita, y en base a estas premisas, está claro que
de ninguna manera su desarrollo incide sobre los
sectores programados en el primer cuatrienio . Ade-
más se observa que en la Norma 58 se señala que
el desarrollo del Sector II está supeditado a la pre-
via cesión del área para el MEC lo que otorga unas
características propias a este área de cesión gratui-
ta, que r-o tiene por qué quedar supeditada a la rea-
lización de'i P .A.U. del Sector II . Otro <-,e los puntos
que pueden inducir a confüsión tal como señala el
informe de la Comisión Central, es la falta de dife-
renciación entre el aprovechamiento del sector y la
edificabilidad del mismo . Evidentemeni, se trata de
conceptos distintos, pero como se ha indicado, están
muy confusos en el Plan General, ya que su elabo-
ración se realizó antes de la aparición del Reglamen-
to de Planeainiento .

En base a esto, el aprovechamiento medio del
Plan General de Murcia fijado en 2.231 m'/m' in-
cumple el artículo 31 del R . de P. ya que en primer
lugar: a) el aprovechamiento medio debe ser un
númerosin dimensión ; b) dado las densidades má-
ximas legalmente establecidas para el suelo urbani-



Página 328 Murcia, 4 de febrero de 198 3

zable debe ser si~empre menor que la unidad . Por
lo tanto, prácticámente el Plan General de Murcia,
en base a los coeficientes que emplea identifica
aprovechamiento medio con edificabilidad, lo que
genera el reparo observado por la Comisión Cen-
tral . Por todo lo cual, y aun considerando adecua-
dos en general los reparos apreciados por dicha Co-
misión Central de Urbanismo, se estima que no son
aplicables en su literalidad al Plan General de Mur-
cia, debido a alguna de las características del mis-
mo, que habrá de respetar, hasta tanto no se revise,
y que en su día fueron informados favorablemente
por la propia Comisión Central» .

Considerandol¡ igualmente que se han aportado
por parte del Ayúntamiento de Murcia la documen-
tación relativa ai entronque con los sistemas gene-
rales de comunicáción situados en las proximidades
de los terrenos afectados por esta Modificación del
Plan General y cuya necesidad fue comunicada en
el informe preceptivo de la Comisión de Urbanismo
de Murcia .

Considerandol que es al Consejero de Política e
Infraestructura Territorial de la Comunidad Autó-
noma a quien co'rresponde la aprobación definitiva
de la presente Módificación del Plan General de Mur-
cia, en virtud dello dispuesto por el artículo 40 del
T. R. de la Ley del Suelo en relación con el Real
Decreto 466/1980i, de 29 de febrero, y la Ley Orgáni-

ca 4/1982 .

Vengo en disponer la aprobación definitiva del
proyectó de Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana, por la que se incluye el Sector des-
tinado a Ciudad Universitaria como Suelo Urbaniza-

ble Programado.

Contra la presente resolución podrá interponer-
se recurso de reposición en el plazo de un mes, con-
tado desde el di a siguiente a su publicación, con

carácter previo a.la contenciosa que habrá de sus-
tanciarse, en su 'caso, ante la Sala correspondiente
de la Excma. Audiencia Territorial de Albacete en

los términos prévistos por los artículos 54 y si-
guientes de la Léy de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa . ,

Murcia, 20 dé enero de 1983 . - El Consejero,

Juan José Parrillla Cánovas .

84 A la vistal de4 expediente administrativo y

proyecto técnico de Modificación del Plan
General de Murcia relativo a la supresión de la con-
tinuación de la cálle San José, de Los Garres, y aper-
tura de nuevos tramos, promovido y tramitado por

el Excmo. Ayuntámiento de Murcia .

Resultando que el expediente se ha tramitado
conforme a las prescripciones contenidas en los ar-
ticulas 40, 41 y 49 del Texto Refundido de 9 de abril

Número 28

de 1976, de la Ley del Suelo, y artículos 161 y 131
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por el
Real Decreto 2159/1978 .

Resultando que en cumplimiento del trámite
establecido por el artículo 40 .1 .b, de la Ley del Sue-

lo y 131.1 del Reglamento de Planeamiento la Dipu-
tación Provincial de Murcia informó favorablemen-
te en fecha 12 de mayo de 1982 la Modificación pro-
puesta .

Resultando que en el mismo trámite de informe
previo y preceptivo la Comisión de Urbanismo de
Murcia, en sesión de 25 de junio de 1982, acordó in-
formar favorablemente la Modificación en trámite,
señalando, no obstante, la contradicción existente
entre la Memoria y el contenido material y gráfico
del proyecto de Modificación, por cuanto en aquélla
se alude a la «prolongación de la calle San José» .

Resultando que la Comisión Central de Urbanis-
mo informó favorablemente el expediente en fecha

11 de agosto de 1982 .

Considerando que la Modificación en trámite
del Plan General de Murcia « . . .no consiste en tra-
zar la Modificación de la calle San José sino, por el
contrario, en su supresión, dada la imposibilidad
de la misma, haciendo el paso de una zona a otra
a través de nuevos tramos de calle, con diferentes
situaciones, que son las que se producen como con-
secuencia de dicha Modificacióm>, según se expresa
en el informe de los servicios técnicos municipales
de fecha 27 de septiembre de 1982, que es aclarato-
rio de las objeciones puestas por la Comisión de
Urbanismo de Murcia.

Considerando que es al Consejero de Política e
Infraestructura Territorial de la Comunidad Autó-
noma a quien corresponde la aprobación definitiva
de la presente Modificación del Plan General de
Murcia, en virtud de lo dispuesto por el artículo
40 del Texto Refundido de la Ley del Suelo en re-
lación con el Real Decreto 466/1980, de 29 de febre-
ro, y la Ley Orgánica 4/1982 .

Vengo en disponer la aprobación definitiva del
proyecto de Modificación del Plan General de Mur-
cia por el que se suprime la continuación de la calle
San José, en Los Garres, y se procede a la apertura
de nuevos tramos .

Contra la presente resolución podrá interponer-
se recurso de reposición en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente a su publicación, con ca-
rácter previo a la vía contenciosa que habrá de sus-
tanciarse, en su caso, ante la Sala correspondiente
de la Excma. Audiencia Territorial de Albacete en
los términos previstos por los artículos 54 y si-
guientes de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Murcia, 17 de enero de 1983 . - El Consejero,

Juan José Parrilla Cánovas .
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4 . ANUNL[O S
CONSEJERIA DE POLITICA E

INFRAESTRUCTURA TERRITORIAL

85 La Comisión de Urbanismo de Murcia, en
su reunión de fecha 22-12-82 adoptó, entre

otros, el siguiente acuerdo:

A la vista de la documentación aportada y de
los informes emitidos por los servicios competen-
tes, y

Resultando -que por el peticionario que se rela-
ciona ha sido solicitada autorización a la Comisión
de Urbanismo de Murcia, según lo dispuesto en el
artículo 43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, para llevar
a efecto obras o instalaciones sitas en suelo no ur-
banizable o rústico .

Resultando que dicho proyecto ha sido informa-
do por el Ayuntamiento correspondiente y se acom-
paña la documentación exigida por la legislación en
vigor .

Considerando que el artfculo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarrolla los artículos
43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que re-
cibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante 15 días .

La Comisión acordó :

Aprobar inicialmente y someter a información
pública, durante 15 días, la petición que a conti-
nuación se indica :

Expediente 1 .961 .-Construcción de vivienda so-
bre almacén, en diputación de Lebor, Totana . Pro-
movido por don Andrés Díaz Muñoz .

El expediente estará expuesto al-público en la
Consejería de Política e Infraestructura Territorial
durante 15 días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región» .

Murcia, 17 de enero de 1983 .-El Presidente de
la Comisión, Juan José Parrilla Cánovas .

86 - La Comisión de Urbanismo de Murcia, en
su reunión de fecha 22-12-82 adoptó, entre

otros, el siguiente acuerdo:

A la vista de la documentación aportada y de
los informes emitidos por los servicios competen-
tes, y

Resultando que por el peticionario que se rela-
ciona ha sido solicitada autorización a la Comisión
de Urbanismo de Murcia, según lo dispuesto en el
artículo 43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, para llevar
a efecto obras o instalaciones sitas en suelo no ur-
banizable o rústico .

Resultando que dicho proyecto ha sido informa-
do por el Ayuntamiento correspondiente y se acom-
paña la documentación exigida por la legislación en
vigor .

Considerando que el artículo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarrolla los artículos
43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que re-

cibida la petición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante 15 días .

La Comisión acordó :

Aprobar inicialmente y someter a información
pública, durante 15 días, la petición que a conti-
nuación se indica :

Expediente 1 .959.-Autorización de uso sobre
la ampliación en planta alta de una vivienda en fin-
ca de regadío tradicional, en diputación de Morti,
Totana. Promovido por don Ruperto García Vera .

El expediente estará expuesto al público en la
Consejería de Política e Infraestructura Territorial
durante 15 días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Regióm>.

Murcia, 17 de enero de 1983 .-E1 Presidente de
la Comisión, Juan José Parrilla Cánovas.

87 La Comisión de Urbanismo de Murcia, en

su reunión de fecha 22-12-82 adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo :

Expediente 1 .874.-Instalación de un thanatorio
en Camino del Cementerio . Promovido por don Pe-
dro Fernández Escámez, Bullas .

La Comisión acuerda aprobar definitivamente la
licencia para construcción solicitada, por cuanto ha'
biendo sido aprobada con carácter previo y some-
tida a información pública no se ha constituido ale-
gación alguna al respecto .

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso de alzada en el plazo de 15 días ante el Con-
sejero de Política e Infraestructura Territorial de
la Comundad Autónoma de Murcia, según lo dis-
puesto en el Real Decreto 2 .398/81, de 18 de sep-
tiembre .

Murcia, 17 de enero de 1983 .-El Presidente de

la Comisión, Juan José Parrilla Cánovas .

Servicio de Contratación de Obras y Adquisiciones

88 En el Servicio de Contratación y Adquisi-
ciones, quedan expuestas al público, por

plazo de quince días, las actuaciones referentes a la
devolución de fianza de las obras que se indican y
el contratista que también se señala: -

Reparación con riego asfáltico en la c .p. 33-F «De

San Pedro del Pinatar al Mojón» . Contratista : doña

Carmen Franco Pérez .

Lo-que se publica a efectos de reclamaciones y
observaciones que habrán de hacerse, en su caso,
dentro del mencionado plazo .

Murcia, 24 de enero de 1983 . - El Consejero,

Juan José Parrilla Cánovas .
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Servicio de Contrl tación de Obras y Adquisiciones

89 En e1 Servil io de Contratación y Adquisicio-
nes, quedan expuestas al público, por plazo

de quince días, las actuaciones referentes a la devo-
lución de fianza de las obras que se indican y el con-
tratista que también se señala:

Corrección de Irasante y mejora del firme de la
c.p . 6-D «De Bolnuevo al Puerto de Mazarrón» . Con-
tratista: PRODEIIASA.

Lo que se pub;lica a efectos de reclamaciones y
observaciones qué habrán de hacerse, en su caso,
dentro del menciónado plazo .

Murcia, 21 delenero de 1983 . - E1 Consejero,

Juan José Parrillá Cánovas .

Número 28

Servicio de Contratación de Obras y Adquisiciones

9p En el Servicio de Contratación y Adquisi-
ciones quedan expuestas al público, por pla-

zo de quince días, las actuaciones referentes a la
devolución de la fianza de las obras que se indican
y el contratista que también se señala :

Mejora del firme en la c .p . 2-C «Del Km. 23 de la
Ctra. de Murcia a Puebla a Librillaoi . Contratista :
Los Alcaraces, S . A.

Lo que se publica a efectos de reclamaciones y
observaciones que habrán de hacerse, en su caso,
dentro del mencionado plazo .

Murcia, 21 de enero de 1983 . - El Consejero,
Juan José Parrilla Cánovas .

ll',. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerios

Número 537

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección Genéral de Coordinación con la s

Haciendas Territoriales

Circular de la Düección General de Coordinación
con las Haciendasl Territoriales sobre Presupuestos

de las Corpmraciones Locales para 198 3

De acuerdo coñ lo establecido en el artículo tre-
ce de la Ley 40/81, de 28 de octubre, por la que se
aprueban determipadas medidas sobre régimen ju-
rídico de las Corporaciones Locales, éstas deben
aprobar sus Presüpuestos antes del primer día del
ejercicio económico siguiente, previéndose, en caso
contrario, la prórroga automática temporal de los
del ejercicio anterior .

La imposibilidád de proporcionar a las Corpo-
raciones Locales la información necesaria para for-
mar los proyectos de sus Presupuestos para 1983
con base en las prevenciones que sobre diversos
aspectos de aquéllos viene conteniendo la Ley de
Presupuestos del Estado de cada año, derivada de
las circunstancias! políticas que impidieron la nor-
mal tramitación del Proyecto de Ley correspondien-
te a los de 1983, y la conveniencia de que aquellas
Corporaciones noldemorasen más la formación de
los referidos proyeotos de sus Presupuestos para
dicho ejercicio motivaron que por esta Dirección Ge-
neral se publicara la Circular de fecha 15 de no-
viembre de 1982,'con el objeto de orientar a las
Corporaciones Loóales sobre tal materia, de for-
ma que, sin perjüicio de una posterior mayor in-
formación, pudieran redactar cuanto antes el pro-
yecto de Presupuesto para 1983 .

Ante la inminente aprobación por el Gobierno
de la Nación de ún Real Decreto-ley que, presumi-
blemente, contendría determinadas precisiones so-
bre retribuciones de personal de las Corporaciones
Loca4es para 1983 ; el Secretario General de Presu-
puesto y Gasto Público, por télex de 27 de diciem-
bre de 1982, y enltanto no se publicara dicha nor-
ma, recomendó la conveniencia de : 1°) demora-r

por unos días la presentación de los Presupuestos
para 1983 ; 2°) en el caso de haber aprobado ya di-
chos Presupuestos, no aplicar los aumentos de re-
tribuciones presupuestarias; y 3°) puesto que, de
acuerdo con las previsiones legales vigentes, los
Presupuestos deberían aprobarse antes de finalizar
el año, consignar los créditos relativos al aumento
de retribuciones en una partida única a utilizar se-
gún la normativa que pudiera inc7uir el citado Real
Decreto-ley .

Prorrogados automáticamente los Presupuestos
Generales del Estado de 1982 en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 134 de la Constitución y publi-
cado el expresado Real Decreto-ley 24/1982, de 29
de diciembre, se arbitran medidas urgentes en ma-
teria presupuestaria, financiera y tributaria, que
afectan en algunos aspectos a las Corporaciones
Locales pero se mantiene la incertidumbre en cuan-
to a lo que sobre otros vaya a establecer la futura
Ley de Presupuestos Generales del Estado para
1983 que ha de ser presentada próximamente por
el Gobierno a las Cortes Generales . Ello aconseja
a este Centro Directivo dirigirse nuevamente a las
Corporaciones Locales para orientarlas sobre el po-
sible tratamiento que, a la vista de la situación que
se ha producido, pueda darse a los distintos proble-
mas que, en su caso, les afecten .

Un tema de gran trascendencia sobre el que se
mantiene la incertidumbre, por no haberse referido
al mismo el Real Decreto-ley 24/ 1982 antes citado,
es el relativo a las retribuciones de personal . Proce-
de, por tanto, reiterar lo dicho en la Circular de 15
de noviembre de 1982, en el sentido de que parece
conveniente que las Corporaciones Locales se ajus-
ten a las consignaciones presupuestarias de 1982 des-
tinadas a retribuciones de personal y se abstengan,
por el momento, de reconocer o pagar incremento
alguno sobre las acordadas para el pasado ejercicio,
tal y como se recomendaba también en el referido
télex del Secretario General de Presupuesto y Gas-
to Público . Se recuerda, asimismo, lo establecido so-
bre la materia en el artículo diez de la Ley 40/1981,
de 28 de octubre, ya citada, y en el Real Decreto 211 ;
1982, de 1 de febrero. Todo ello sin perjuicio de ra-
tificar cuanto se dijo en la Circular de 15 de no-
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viembre pasado en cuanto a partida o partidas glo-
bales con las que dotar, en su momento, los incre-
mentos de retribuciones que pudieran autorizarse .

Tampoco ha sido objeto de consideración, en el
Real Decreto-ley 24/1982, la posible limitación al in-
cremento del gasto público . Pr.rece, pues, aconseja-
b4e, en cuanto a los gastos corrientes -Capítulos II
y IV del Presupuesto- adoptar igual criterio que
en cuanto a los gastos de personal, manteniendo, de
momento, el mismo volumen de gasto corriente que
en el Presupuesto de 1982, en evitación de difíciles
ajustes posteriores .

Las medidas tributarias del Real DecreCo-ley 24/
1982, de 29 de diciembre, salvo el caso que más ade-
lante se señala, no suponen incremento de los ingre-
sos de las Corporaciones Locales sobre los que ya
contaban en el ejercicio anterior . Son válidas, pues,
las indicaciones hechas en la Circular de 15 de no-
viembre pasado sobre previsiones de aquéllos .

En consecuencia, por lo que se refiere a las par-
ticipaciones de los Ayuntamientos y de las Diputa-
ciones en la recaudación por tributos del Estado,
las entregas a cuenta trimestrales se fijarán, provi-
sionalmente, en igual cuantía que las realizadas en
1982 . Y ello, en cuanto a los Ayuntamientos, a pe-
sar de que resulta necesario detraer del Fondo Na-
cional de Cooperación Municipal la cantidad nece-
saria para cumplir lo previsto en el artículo 24 del

Número 509

MINISTERIO DE
AGRICULTURA Y PESCA

Instituto Nacional para la Coi1-
servación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Murcia

EDICTO
Recibido en esta Jefatura el ex-

pediente de amojonamiento del
monte número 182 del Catálogo
de los de Utilidad Pública de la
provincia de Murcia, denominado
La Muela, sito en el término mu-
nicipal y de la propiedad del
Ayuntamiento de Albudeite, se
hace saber que en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artícu4o
147 del Reglamento de Montes de
22 de febrero de 1962, se abre
vista del mismo en las Oficinas
de este Servicio, Avda . de José
Antonio, número 42, planta. 3 .a,
Murcia, dur'ante el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a par-
tir del siguiente a la publicación
del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región», para que pue-
da ser examinado todos los días
hábiles desde las 9 a las 14 horas,
por los interesados, que podrán
presentar durante los 15 días si-
guientes las reclamaciones que
estimen pertinentes .
Lo, que se hace públdco para

general conocimiento .
Murcia, 26 de enero de 1983 .

El jefe provincial, José Luis Ps-
rra Ortum.

Real Decretoley 24/1982, sobre compensación a
Ayuntamientos por minoración de ingresos proce-
dentes de la Licencia Fiscal de actividades comer-
ciales e industriales .

Excepción a lo anteriormente dicho es la rela-
tiva al recargo provincial sobre el Impuesto Gene-
ral de Tráfico de Empresas, por cuyo conce;,o es
de esperar un mayor rendimiento como consecuen-
cia de la modificación del tipo general aplicable al
rmismo, introducida por el artículo 18 de1 Real D -
creto-ley citado, que eleva del 0,74% a. 1°io e: gra-
vamen de las operaciones efectuadas por fabrican-
tes o industriales cuando los adquirentes no tengan
la condición de comerciantes minoristas o consumi-
dores fmc'es . En este sentido, se facilitará inmedia-
tamente por este Centro Directivo a las Diputacio-
nes provinciales información sobre incrementos de
previsión que complementen lo ya comunicado en
el pasado mes de diciembre .

Por último, se reitera lo dicho en la Circular de
esta Lirección General de 15 de noviembre de 1982
en cuanto al alcance de la prórroga automática de
los Presupuestos de 1982, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 40/1981, de 28
de octubre .

Madrid, 12 de enero de 1983.-El director ge-
neral .

Número 182 la que no existía antecedentes en

MINISTERIO DE

AGRICULTURA Y PESCA

Instituto Nacional para la Con-
servación de la Naturaleza

Je€atura Provincial de Murcia

EDICT O

El Excmo. Sr. Ministro de Agri-
cultura, con fecha 17 de diciem-
bre de 1982, ha dictado la siguien-
te Orden Ministerial :

Examinado el expediente de
amojonamiento del monte núme-
ro 78 del Catálogo de los de U .P .
de la provincia de Murcia, deno-
minado «Solana del Beto», de la
pertenencia de Mula y sito en su
término municipal, cuyo deslinde
administrativo fue aprobado por
O.M. de 10 de mayo de 1948 .

Resultando que con fecha.7 de
febrero de 1953 la Sala de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Al-
bacete revocaba en apelación la
sentencia del Juzgado de Primera
Instancia de Mula de 31 de octu-
bre de 1951 sobre declaración de
propiedad, declarando que «la fin-
ca en cuestión pertenece en plena
propiedad y dominio al Sr . Gui-
llamón por haberla adquirido por
el título de prescripción extraor-
dinaria de 30 años, condenando
al Estado y a la Entidad munici-
pal demandada a estar y pasar
por esta declaración», sentencia
que fue declarada firme por pro-
vir12nria . da 7 rla mo~ A. 1 o r a A . .

el Servicio Provincial . Que, asi-
mismo, la Sala de lo Civil del
Tribunal Supremo en 29 de mar-
zo de 1968 en recurso de casación
contra sentencia dictada por la
Sala de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Albacete de 16 de
marzo de 1966, en autos seguidos
por doña Laura Zapata y Ladrón
de Guevara y otros sobre reivin-
dicación de terrenos, declaraba
no ha lugar el recurso int3r-
puesto por lo que se declaraba
firme la sentencia aludida .

Resultando que autorizada la
ejecución del expresado amojona-
miento se publicó en el «Boletín
Oficial» de la provincia el precep-
tivo anuncio relativo al mismo y
se tramitaron las debidas comuni-
caciones para conocimiento de los
interesados, habiéndose procedi-
do con anterioridad al replanteo
de las líneas perimetrales que
quedaron establecidas al ser fir-
me el deslinde, teniendo en cuen-
ta, además, la sentencia de 16 de
marzo de 1966 procediéndose en
la fecha anunciada a la recepción
definitiva del amojonamiento, ex-
tendiéndose la correspondiente
acta en la que se recogen las re-
clamaciones realizadas por los
asistentes a la operación.

Resultando que durante el pla-
zo hábil del período de vista, al
que se dio la debida publicidad,
se presentaron dos reclamacio-
nes suscritas por don Adolfo
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de mojones 23 y 24 y por don
Antonio Guillamón López acom-
pañando copiasimple de la sen-
tencia de la Audiencia Territo-
rial de Albacete de 7 de febrero
de 1953, que remítidas a la Abo-
gacía del Estadó, informó que
debían rechazarse: la primera
por referi'rse al dgslinde de acuer-
do con el artículo 145 del Regla-
mento de Montes, y la segunda
por la reclamación presentada se
apoya en una copia simple sin
ninguna autenticidad de una sen-
tencia de la Audiéncia Territorial
de Albacete y porque de la lectu-
ra de la misma rio resulta por si
sola que se refiera a este monte,
toda vez que no ',contiene la des-
cripción de los terrenos objeto
de la litis, remitiendose el refe-
rido fallo en cuanto a este par-
ticular a la senteücia de Primera
Instancia de la que no existe co-
pia en el expediente, pero que
una vez se dispoüga del testimo-
nio auténtico déberá cumplirse
en los propios términos declara-
dos .

Resultando qu I remitido el ex-
pediente al Instituto Nacional pa-
ra la Conservación de la Naturale-
za, fue devuelto al Servicio Pro-
vincial del ICONA en Murcia,
acompañando fotocopia diligen-
cia.da de la referida sentencia de
1953 para su cumplimiento y
amojonamiento complementario .

Resultando qué tras los trámi-
tes reglamentarios, publicación en
el «Boletín Oficial» de la provincia
y comunicaciones a los interesa-
dos, y habiéndosé procedido pre-
viamente al cumplimiento de la
mencionada sentencia, se realizó
en la fecha prevista la recepción
definitiva de los mojones que de-
íimitan la finca entregada, exten-
diéndose la corréspondiente acta
que fue firmada por los asistentes
a la operación . ;

Resultando qué durante el pla-
zo hábil del nuevo período de vis-
ta al que se dio lá debida publici-
dad, no se forniuló reclamación
alguna, según ceitifica el ingenie-
ro jefe del Servicio Provincial del
ICONA de Murcia, que propone
en su informe la aprobación del
amojonamiento én la forma en
que se ha llevadó a cabo .

Vistos la Ley de Montes de 8 de
junio de 1957, Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962 y
demás disposicibnes concordan-
tes . i

Considerando que en la trami-
tación del expediente en sus dos
fases se dio cumplimiento a cuan-

to se previene en la legislación
vigente relativa al amojonamiento
de montes públicos, habiéndose
insertado los anuncios reglamen-
tarios en el «Boletín Oficial» de la
provincia y dado curso a las opor-
tunas comunicaciones para cono-
cimiento de los interesados .

Considerando que con el traba-
jo efectuado se materializa sobre
el terreno cuanto consta en las ac-
tas y plano del deslinde del mon-
te, cuya O.M. resolutoria, queda
debidamente cumplimentada así
como las sentencias de la Sala de
lo Civil de la Audiencia Territo-
rial de Albacete de fechas 7 de fe-
brero de 1953 y 16 de marzo de
196G, cc~ntando con el asentamien-
to de los interesados .

Esta Sección de Deslindes y
Amojonamientos, de conformidad
con el Servicio Provincial del
ICONA de Murcia, tiene el honor
de proponer a V .I . :

1°-Se dé por bien ejecutado el
amo.jonamiento del monte núme-
ro 78 del Catálogo de los de U .P.
de la provincia de Murcia, deno-
minado «Solana del Beto» de la
pertenencia de Mula y sito en su
término municipal .

2°-Q ze se modifíque la des-
cripción que del mismo figura en
el Catálogo de acuerdo con los si-
guientes datos:

Provincia: Murcia.
Número del Catálogo : 78 .
Nombre del monte : «Solana del

Beto».
Pertenencia: Mula .
Término municipal : Mula .
Límites :
Norte, finca perteneciente al

Excmo . Sr. Conde de la Real Pie-
dad.

Este, fincas particulares en los
términos municipales de Ricote,
Mula y monte número 25 del
C.U.P . «Sierra de Ricote», de la
pertenencia del ICONA en el tér-
mino de Ricote.

Sur, finca el Beto y con doña
Elisea Valcárcel Resalt .

Oeste, Herederos de Cristóbal
Moya, finca «Casa Liendres» y
Excmo. Sr . Conde de la Real Pie-
dad.

Cabidas :

Cabida total y pública: 114,80
Ha.

3.°-Que se modifique la inscrip-
ción en el Registro de la Propie-
dad de acuerdo con los anteriores
datos .

Lo que participo a V .S. para
que cumplimente el artículo 79 de

la Ley de Procedimiento Admínis-
trativo y dé traslado a los intere-
sados a través del Ayuntamiento
donde residan, que deberá enviar
a V.S . los duplicados de las notifi-
riaciones firmadas por los intere-
sados y haciendo constar la fecha
de su recepción. La resolución se
debe publicar también en el «Bo-
letíu Oficial» de la provincia como
notificación a aquellos interesa-
dos cuyo domicilio desconozca el
Ayuntamiento .

Deberá advertirse, además, en
el traslado a los interesados que
esta resolución pone término a la
vía administrativa y sólo cabe
contra ella el recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Tribunal Supre-
mo, previo el requisito del de re-
posición en el plazo de un mes an-
te este Ministerio si se plantea-
ran cuestiones de tramitación o
de carácter administrativo; pero
no podrá suscitarse ninguna cues-
tión relativa al dominio o a la po-
sesión del monte o cualquiera
otra de naturaleza civil, que que-
dan reservadas a los Tribunales
Ordinarios .

Lo que se hace público pará ge-
neral conocimiento .

Murcia, 11 de enero de 1983.-
El jefe provincial .

Número 460

MINISTERIO DE OBRAS

PUBLICAS Y URBANISM O

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGUR A

ANUNCIO

Se abre información pública de
1as obras comprendidas en el
«Proyecto 09/82 de modificación
número 1 del de canal de la mar-
gen derecha del Segura .-Tramo
Lorca-Valle de Almanzora .-T . M .
de Lorca (Murcia)», por plazo
de veinte (20) días hábiles con-
tados a partir del día siguiente
al de la publicación de e s t e
anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», duran-
te el que los interesados podrán
manifestar las observaciones o
reclamaciones q u e consideren
oportunas, a cuyo fin podrán exa-
niinarlo durante el plazo indica-
do en las oficinas de la Confede-
ración Hidrográfica del Segura,
plaza de Fontes, número 1, Mur-
cia.
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Murcia, 19 de enero de 1983 .
El ingeniero director, Aurelio
Ramírez Gallardo .

NOTA EXTRACTO

Punto de partida .

Punto P. K . 28,752 del Canal

Lorca-Valle Almanzora .

Sección canal .

Un tramo inicial de 78,20 me-
tros y un tramo final de 283,16
metros . Sección igual proyecto
nrimitivo .

Sifón.

Sección rectangular de 2,15 x
2,80 metros de hormigón arma-
do y 30 centímetros de espesor
de pared en una longitud de 559
metros.

Camino de servicio .
Anchura de calzada : 5 metros .
Longitud: 920,36 metros .

Presupuesto a d i c i o n a l por
contrata .

15.069 .623 peestas

* Número 7668

MINISTERIO DE

OBRAS PUBLICAS Y

URBANISMO

Comisaría de Aguas del Segura

ANUNCIO

En esta Comisaría de Aguas se
tramita expediente (de referencia
AR-GA. 102/82), incoado con mo-
tivo de la petición formulada por
Hermanos González Lucas, S . A.,
en solicitud de autorización para
extraer 5.000 m3 de áridos del
río Guadalentín, en el tramo com-
prendido por los cuatrocientos
metros medidos aguas abajo del
punto kilométrico 4 de la carrete-
ra de Lorca a Baños de Fuensanta,
en término municipal de Lorca
(Murcia). -

Los áridos serán destinados a
la venta pública al precia de 150
pesetas el metro cúbico, utilizán-
dose para la extracción procedi-
miento mecánico .

Esta Comisaría de Aguas, en
base a lo dispuesto en el artículo
87 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo, acuerda
un período de información pú-
plica, por plazo de treinta días,
a fin de que cuantos tengan inte-
rés en el asunto puedan examinar

el expediente en estas oficinas y
aducir lo que estimen procedente .

Murcia, 30 de diciembre 1982 .
El comisario jefe de Aguas, F . Ca-
bezas Varo .

* Número 53

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

Autorizaciones administrativas
de instalaciones eléctricas

A los efectos prevenidos en el
artfculo 9 .0 del Decreto 2.617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación eléc-
trica siguiente.

a) Peticionario :

Diego Moreno Montiel .
b) Domicilio:
Diputación de Marchena,Lorca .
c) Lugar de la instalación :
Diputación de Marchena .
d) Término municipal afecta-

do: Lorca.
e) Finalidad:
Elevación de aguas .
f) Características principales :

La línea tiene su origen en
diputación -de Marchena, finali-
za en diputación de Marchena,
con una longitud de 900 metros,
tensión de 20.000 V., conducto-
res LAC-28/2, aisladores rígidos
y cadenas amarre y apoyos me-
tálicos tipo P. El centro de
transformación es interior-obra,
r e 1 a c i ó n de transformación
20.000/380-220 V., potencia de
160 KVA., equipo de medida en
alta tensión .
g) Procedencia materiales :
Nacional .
h) Presupuesto :
2 .050.000 pesetas .
i) Expediente número :
A .T. 11.834 .
j) Técnico autor del proyecto :
Juan José Serrano Martínez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Di-
rección Provincial del Ministe-
rio de Industria y Energía, sita
en calle Caballero, 26, y formular-
se al mismo las reclamaciones,
por duplicado, que se estimen
oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de es-
te anuncio .

Murcia, 3 de enero de 1983 .
El director provincial .

* Número 5859

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y ENERGIA

Dirección Provincial de Murcia

A los efectos prevenidos en e l
artículo 9° del Decreto 2.617/1966,
de 20 de octubre, se somete a in-
formación pública la petición de
autorización de la instalación
eléctrica siguiente.

a) Peticionario :

Sociedad Agraria de Transfor-
mación.

b) Domicilio :

Diputación Marchena, Lorca
(Murcia) .

c) Lugar de la instalación:

Paraje Las Lomer'as, diputa-
ción Marchena .

d) Término municipal afecta-
do : Lorca .

e) Finalidad :

Elevación aguas subterráneas .

f) Características principales :

Línea e'léctrica aérea, con ori-
gen en L^ Purias-Lebor y final
en C .T . Las Lomeras ; tendrá una
longitud de 730 metros, tensión
de suministro 20 KV., con con-
ductores LAC-28/2, aisladores E-
1 .503 y Arvi-32 y apoyos metáli-
cos tipo P. Centro de transfor-
mación tipo interior, relación de
transformación 20 .000/220-380 V .,
con una potencia de 200 KVA y
equipo de medida en alta .

g) Procedencia materiales:

Nacional .

h) Presupuesto :

2 .005 .000 pesetas .

i) Expediente número :

A.T. 11 .723 .

j) Técnico autor del proyecto :

Ingeniero técnico industrial
Francisco Bailón Pefía .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instación en esta Di-
rección Provincial del Ministerio
de Industria y Energía, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse al
mismo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen oportunas
en el plazo de treinta días, conta-
dos a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio .

Murcia, 27 de septiembre 1982 .
El director provincial del Minis-
terio de Industria y Energía .
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III . Administración de Justici a
JUZGAIDOS :

* NúMero 507

PRIMERA IÑSTANCIA

NUMERO UNO, DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonió de Pascual y
Martínez, magistrado juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital j

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el núm!ero 857 de 1979,
se siguen autos dé juicio ejecu.ti-
vo, promovidos por don Jesús
Navarro Sánchez, contra don
Juan Abellán Aldeguer y don Ra.
món Parra Sánchez, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar á subasta, por
primera vez y térinino de 20 días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se
relacionarán, ha'biéndose señala-
do para el remate el día 4 de mar-
zo próximo, a susl 11 horas, en la
sala audiencia de este Juzgado,
sito en Palacio dd Justicia, y en
cuya subasta regirán las siguien-
tes condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu.
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2.a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efécto, una canti-
dad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos.

3 .a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

«Yo, el infrascrito secretario,
doy fe: Que las fincas embarga-
das objeto de sub'á.sta son las si-
guientes :

Fincas de don Júan Abellán A1-
deguer y su esposa doña Dolores
Perpiñán Molina, para la socie-

dad conyugal de ambas :

Treinta . Vivienda letra D, piso
izquierda, situadol en la séptima
planta con entrada por el portal
dos, del edificio Garona, en el

I

Polígono Infante Don Juan Ma-
nuel, en calle Prolongación de la
de Alameda de Capuchinos, de
esta ciudad, partido de San Beni-
to . Tiene una superficie construi-
da de 98 metros, 3 decímetros
cuadrados y útil de 84 metros, 55
decímetros cuadrados, distribui-
dos en varias habitaciones y ser-
vicios, y linda: derecha entran-
do, Prolongación de la Alameda
de Capuchinos ; izquierda, zona
ajardinada de la Comunidad, y
fondo, vivienda letra E, con en-
trada por el portal número 3 .
Cuota: Dos enteros por ciento .

Inscrita en el libro 89 de la
sec'ción 8', folio 190, finca 7 .357 .

Cargas : Hipoteca en favor de l a
Caja de Ahorros Provincial de
Murcia por 447 .720 pesetas de
principal .

Una cuarenta y dos ava parte
indivisa de: Uno . Edificio «Garo-
na», en el Polígono Infante Don
Juan Manuel, en calle Prolonga-
ción de la de A1'ameda de Capu-
chinos, de esta ciudad, en el par-
tido de San Benito, planta de só-
tano comercial que tiene su ác-
ceso a través de las escaleras de
dicho edificio y por los tres as-
censores . Ocupa 506 rnatros cua-
drados. Linda, según se entra al
edificio : derecha, zona de entrada
de vehículos propia de la Comu-
n'idad; izquierda, resto de la fin-
ca matriz de donde se segrega la
parcela donde enclava el edificio ;
fondo, calle Prolongación de la
de Alameda de Capuchinos, y fr'cn-
te, zona ajardinada de la Comu-
nidad. Cuota: seis enteros, seten-
ta y dos centésimas por ciento .
Inscrita en el libro 89 de la sec-
ción 8, folio 501, finca 7 .328 . Li-
bre de cargas .

Una cuarenta y dos ava parte
de: Dos. Local comercial situado
en la planta baja del edificio «Ga-
rona, en el Polígono del Infan te
Don Juan Manuel, en calle Prolon-
gación de la de Alameda de Cap+z-
chinos, de esta ciudad, partido~
de San Benito . Ocupa 475 metros
59 decímetros cuadrados . Linda,
según se entra al edificio : dere-
cha, zona de entrada de vehícu-
los, propia de la Comunidad ; iz-
quierda, resto de la finca matriz
de donde se segregó la parcela
que enclava el edificio; fondo, ca-
lle Prolongación de la de Alame-
da de Capuchinos, y frente, zona

ajardinada de la Comunidad. Cuo-
ta: nueve enteros y veintiocho
centésimas por ciento.

Inscrita en el libro 89 de la
sección 8 .a, folio 105, finca 7 .329 .

Cargas: Hipoteca en favor de
la Caja de Ahorros Provincial de
Murcia por 1 .902 .360 pesetas de
principal .»

Lo anteriormente testimoniado
concuerda bien y fielmente con
su original a que me remito, y
para que conste expido el presen-
te que firmo en Murcia a veinti-
cuatro de enero de mil novecien-
tos ochenta y tres .-José Antonio
de Pascual y Martínez .-El secre-
tario .

Número 483

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCIA

Don José Asanza Jimeno, secreta-
rio del Juzgado, de Distrito nú-
mex+o Tres de la ciudad de
Murcia .
Doy fe: Que en el juicio de fal-

tas número 1.297 de 1982, de este
Juzgado, sobre lesiones y daños
en tráfico, contra Juan Fernández
Fernández y Juan Marín Santia-
go, se ha dictado la providencia
cuya parte dispositiva dice así :

«Providencia juez señor Arjona
Ll'amas.-Murcia a veinticuatro
de enero de mil novecientos ochen-
ta y tres.-Dada cuenta; procé-
dase a la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas, para lo
cual se señala el dfa 21 de marzo
próximo, y hora de las 12,40, en la
sala audiencia de este Juzgado, a
cuyo efecto convóquese al Minis-
terio Fiscal y cítese a las partes,
debiendo comparecer con las
pruebas de que Intenten valerse y
con la advertencia de que si no lo
verifican ni alegan justa causa
para ello, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho .
Lo manda y rubrica . SS ff, de que
doy fe.-A . Arjona .-José Asan-
za: Rubricados».

Y para que conste y sirva de
citación en forma legal al denun-
ciado Juan Marín Santiago, que
se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», que firmo
a veinticuatro de enero de mil no-
vecientos ochenta y tres .-José
Asanza Jimeno .
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- Número 382

DISTRIT O

NUMERO TRES DE MURCIA

Don Antonio Arjona Llamas, juez
de ascenso y titular del Juz-
gado de Distrito número Tres
de los de Murcia .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, en el procedimiento que
después se hará mención, se ha
dictado sentencia, cuya cabeza y
parte dispositiva dice :

«Sentencia .-En la ciudad de
Murcia a 30 de diciembre de
1982, el Sr. D . Antonio Arjona
Llamas, juez de ascenso y titu-
lar de este Juzgado de Distrito
número Tres de los de Murcia,
habiendo visto las precedentes
actuaciones de juicio de cogni-
ci(5n, seguidos con el número 196
de 1982, a instancia de don An-
tonio Guerrero López, mayor de
edad, casado, obrero, con domi-
cilio en Murcia, Carril de la Ar-
boleja, Los Guerreros, número
31, defendido y representado por
el letrado don Fidel Pérez Aba-
día contra don José Antonio,
don Tomás, don Miguel y doña
Carmen Palazón Jiménez, todos
mayores de edad y domiciliados
en esta ciudad, así como contra
doña Salvadora Moreno R u i z,
mayor de e d a d y domiciliada,
igualmente en esta ciudad, Carril
Los Guerreros, 30, La Arboleja,
representados don Tomás y don
Miguel Palazón por el procura-
dor don .losé Mateos Díaz Ronce-
ro y dirigido por el letrado don
Felipe José Ortega Sánchez, y
doña Salvadora Moreno, repre-
sentada por el procurador don
Mariano Torres Fontes, dirigido
éste por ei letrado don Antonio
Hellfn Pérez, habiendo permane-
cido en situación de rebeldía
procesal los restantes demanda-
dos, habiéndose seguido el pro-
cedimiento sobre reconocimiento
extremos y deslinde y amojona-
miento, y

Fallo: Que estimando la de-
manda formulada por el letrado
don Fíde1 Pérez Abadía, en nom-
bre y representación de don
Antonio Guerrero López, contra
los demandados don Tomás, don
Miguel, don José Antonio y ;doña
Carmen Palazón Jiménez, así co-
mo contra dcña Salvadora Mo-
reno Ruiz, los dos primeros re-
presentados por el procurador
don José Mateos Díaz Roncero y
laúltima por-el procurador don

Mariano Torres Fontes, debo de-
clarar y declaro que una vez sea
firme esta resolución, se proce-
da a'1 deslinde y amojonamiento
de la finca propiedad dél actor
des<;rita en el hecho primero de
la demanda, en la forma que ex-
presa el propio título de adqui-
sición y su expresión ;rzfica en
el croquis, debiendo llevar a
efecto la colocación de mojones
en los sitios o lugares que co-
rrespondan, separando dicha fin-
ca de la de los demandados tan
sólo por el viento Oeste de la
misma y Este de la de aquéllos, y
asimismo debo condenar y con-
deno :

a) A la demandada doña Sal-
vadora Moreno Ruiz, a que des-
aloje el porche o tenada existen-
te en la finca propiedad del ac-
tor, así como a cualquier otras
personas que integren o formen
parte de su familia, bajo aperci-
bimiento de l~anzamiento, y b)
a todos los demandados a que
en lo sucesivo se abstengan de
realizar actos que inquieten o
perturben la pacífica posesión
que a título de dueño corres-
ponde a1 demandante sobre la
finca litigiosa ; todo ello con ex-
presa imposición a los demanda-
dos de las costas de este juicio,
con )a salvedad de que los de-
mandados don Tomás y don Mi-
guel Palazón Jiménez, sólo ven-
drán obligados al pago de las
causadas hasta la fecha de su
allanamiento .

Así por esta mi sentencia, que
dada la rebeldía de los deman-
dados don José Antonio y doña
Carmen Palazón Jiménez, le se-
rá notificada en la forma esGa-
blecida por los artículos 282 y
283 de la Ley Procesal, si la parte
actora no solicitare la personal,
la pronuncio, mando y firmo» .

Y para que conste, se expide
él presente que firmc en Mur-
cia a 18 de enero de 1983 .-El
juez, Antonio Arjona L7amas .-El
secretario. -

* Número 314

PRIMERA INSTANCIA

YECL A

Don Fructuoso F 1 o r e s López,
juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido .

Por virtud del presente edicto,
hago saber: Que en el expediente
de suspensión de pagos que se

tramita en este Juzgado con el
número 207/81, de la entidad
mercantil T e r r a z o s González,
S. A., se ha dictado auto con es-
ta fecha cuya parte dispositiva
dice ás í :

«S. S .° por ante mí el secreta-
rio, dijo : Que la suma de los
créditos de los acreedores adhe-
hidos al convenio asciende a dos-
cientos trece millones trescientas
ochenta mi'1 ciento ochenta y dos
pesetas con siete céntimos, siendo
él tota'1 del capital de los acree-
dores comunes de trescientos
tre:nta y cinco millones dieci-
nueve mil trescientas cincuenta
y una pesetas con diecinueve
céntimos, cuyos tres quintos as-
cienden a doscientos un millones
once mil seiscientas diez pesetas
con sesenta céntimos, por lo
que debía proclamar y proclama-
ba el resultado favorable a la
vot,ación del convenio de fecha
29 de diciembre de 1982 . Notifi-
quese esta resolución al Min2s-
terlo Fiscal, así como a los acree-
dores personados y publínuese
por edictos en el «Boletín Ofi-
cial de la Región» y periódico
«La Verdad», de Murcia, fijándo-
se otro en el tablón de anuncios
de este Juzgado. Lo manda y
firma el Sr . D. Fructuoso Flores
López, juez de Primera Instan-
cia de esta ciudad y su partido,
doy fe. F. Flores . Ante mí . Matías
Soria. Rubricadosa .

Y para que se lleve a efecto
la debida publicidad, se expide
el presente en Yecia a 15 de ene-
ro de 1983.-Fructuoso Flores
López .-El secretario .

l° Número 163

PRIMERA INSTANCIA

Y E C L A

Don Fructuoso F 1 o r e s López,
juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido .

Por el presente edicto hago sa-
ber : Que en este Juzgado y Se-
cretaría se tramita expediente
de dominio a instancia de don
Francisco Sánchez Muñoz, ma-
yor de edad, empleado, casado
con Antonia Puche Martínez y
vecino de Yecla, calle de la Con-
cepción, 65, para inscribir a su
nombre en el Registro de la Pro-
piedad del partido la siguiente
finca :

«Un solar de treinta y ocho
metros cuadrados de superficie
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en la calle S. Isi~dro, 43, de Ye-
cla, linda, derechá entrando, ca-
sa de José Ibáñez, hoy de su pro-
piedad; izquierda,l corral de he-
rederos de Francisco Lorenzo,
hoy del Sr. Santa',Pérez, y espal-
da, corral de la casa de Matías
Morales, hoy Gr'egorio Ortuño
Brotons» .

Dicha finca la adquirió en do-
cumento privado ', a don Roque
Martínez Ibáñez y, su esposa do-
ña Josefa Puche Ortuño, en el
día 10 de agosto de 1979, por el
precio de cuarenta mil pesetas,
aparece inscrita á favor de don
Antonio Navarro Muñoz y ami-
llarada a nombre I, de doña Pas-
cuala Muñoz Manclebo .

Y en su virtud se cita a don An-
tonio Navarro Muñoz y doña Pas-
cuala Muñoz Mancebo o sus cau-
sahabientes por désconocerse su
domicilio y se citá igualmente a
los familiares o causahabientes
de don Gregorio Brotons Ortu-
ño, hoy fallecido, a quienes se
desconoce, en su calidad de co-
lindante de la finca, y se convo-
ca a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la
inscripción solicitada a fin de
que dentro del término de diez
días puedan coniparecer en el
expediente a alegár lo que a su
derecho convenga' si lo estiman
conveniente .

Dado en Yecla a, 17 de mayo de
1982.-Fructuoso Flores López .
El secretario .

Número 22

PRIMERA INSTANCIA

DE VILLENA

REQUISITORIA

Sevilla Peñalver„ Miguel, naci-
do en Corvera el día 23 de junio
de 1937, casado, capataz, hijo de
Miguel y de Carmen, con último
domicilio conocido en Cartagena,
calle Asdriíbal, número 44, 5 .°, y
D. N . I . 22 .852.060, comparecerá
ante este Juzgadc, d e n t r o del
término de diez días, al objeto
de constituirse en prisión en di-
ligencias preparatorias núm. 39
de 1981, por cheque en descu-
bierto, apercibiénéiosele que de
no verificarlo se le declarará en
rebeldía, como comprendido en
él párrafo 3° del ártículo 835 de
la Ley de Enjuiciámiento Crimi-
nal .

Murcia, 4 cie febrero de I9ri3

Dado en la ciudad de Villena
a 29 de diciembre de 1982 .-Ei
juez de Instrucción, José María .
Rives Seva .-El secretario, José
Antonio López Rivera .

Número 7551

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de los de
Cartagena .
Doy fe: Que en este Juzgado se

tramita el juicio de faltas núme-
ro 146-82 por muerte y daños por
imprudencia, contra Ramón Fer-
nández Muñoz, en cuyo procedi-
miento se ha dictado sentencia,
siendo la cabeza y parte disposi-
tiva del tenor literal siguiente :

«Sentencia . - En la ciudad de
Cartagena a dieciséis de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y
dos. El señor juez de Distrito nú-
mero Uno don Emilio Briones
Barroso, habiendo visto las pre-
sentes diligencias de juicio verbal
de faltas, seguido con el número
146-82, entre partes : de la una, el
Ministerio Fiscal en representa,-
ción de la acción pública, y de
otra, en virtud de diligencias de
la Superioridad contra Ramón
Fernández Muñoz, como perju-
dicados, Yolanda Muñoz Vellenes
y los legítimos herederos del far
llecido Manuel Sánchez Moreno, y
como presunto responsable civil
subsidiario Julio Muñoz Sánchez,
de las circunstancias personales
que constan en autos, por la fal-
ta de lesiones-muerte y daños por
imprudencia .

Fallo : Que debo absolver y ab-
suelvo libremente del hecho ori-
gen de estas actuaciones a Ramón
Fernández Muñoz, con declara-
ción de las costas de oficio, de-
biendo dictar, una vez sea firme
esta resolución, el auto de per-
juicios máximos a favor de quien
resulte perjudicado . Así por esta
mi sentencia, la pronuncio, man-
do y firmo.-Firmado : E. Brio-
nes.-Rubricado» .

Lo anteriormente testimoniado
concuerda bien y fielmente con el
original a que me remito, y para
que conste y sirva de notificación
en forma a los legítimos herede-
ros del fallecido Manuel Sánchez
Moreno, libro el presente en Car-
tagena a dieciséis de diciembre
de mil novecientos ochenta y dos .
Ascensión Martín Sánchez .

iNumero zn

* Número 48 1

PRIMERA INSTANCIA

LORCA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, juez de
Primera Instancia de la ciudad
de Lorca y su partido .

I3ago saber: Que en este Juz-
ga.do se sigue expediente de sus-
pensión de pagos con el número
547/82 a instancia del procura-
dor señor Aguirre Soubrier en
nombre de «Construcciones Sol-
mar de Lorca», Sociedad Coope-
rativa Limitada, con domicilio
en Lorca, Alameda de Cervantes,
s/n ., y en los mismos se ha de-
cretado la intervención de todas
las operaciones de dicha enti-
dad, habiéndose nombrado in-
terventores a don ,José González
Marín y a don Roberto Pelegrín
Giménez, mayores de edad y ve-
cinos de Lorca, y a Forte, S . A .,
con domicilio social en Murcia,
Avda . General Primo de Rivera,
número 10, en representación de
los acreedores, ascendiendo el
pasivo a veintitrés millones qui-
nientas cuarenta y seis mil nove-
cientas sesenta y cuatro pesetas .

Lo que se hace público para
general conoeimiento .

Dado en Lorca a 2 de diciem-
bre de 1982 .-E1 juez de Prime-
ra Instancia, Abdón Díaz Suárez .
El secretario, José Luis Escude
ro Lucas .

Número 7550

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de Cartar
gena .

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas número 236-82, que se tramita
en este Juzgado por tentativa de
abusos deshonestos y lesiones
contra Gabino Rodríguez Flores
y dos más, se ha dictado senten-
cia, siendo la cabeza y parte dis-
positiva de la misma del tenor li-
teral siguiente :

«Sentencia. - En la ciudad de
Cartagena a diecisiete de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y
dos . El señor don Emilio Briones
Barroso, juez de Distrito núme-
ro Uno de la misma, habiendo vis-
to las presentes actuaciones de
juicio verbal de faltas, seguido en
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este Juzgado con el número 236-
82, en virtud de denuncia de Mon-
serrat Carretero Creiz y las her-
manas María y Margarita Guillén
Molina contra Gabino Rodríguez
Flores, Roque Carrasco Mirete y
Francisco de Ledesma Martínez,
de las circunstancias personales
que ya constan en autos, en el
que ha sido parte el Ministerio
Fiscal, por la falta de tentativa de
abusos deshonestos y lesiones .

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Francisco de Ledesma
Martínez a la pena de diez días
de arresto menor, y a que indem-
nice al legal representante de Ma-
ría Guillén Molina en la suma de
20.000 pesetas por los días que
tardó en curar ésta. Asimismo,
debo condenar y condeno a Ga-
bino Rodríguez Flores y a Roque
Carrasco Mirete a la pena de 5 .000
pesetas de multa a cada uno de
ellos. Las costas de esta instan-
cia serán hechas efectivas por
partes iguales entre los tres con-
denados. Así por esta mi senten-
cia, juzgando, lo pronuncio, man-
do y firmo .-Firmado: E . Briones .
Rubricado» .

Lo anteriormente testimoniado
concuerda bien y fielmente con el
original a que me remito . Y para
que conste y sirva de notificación
en forma a Monserrat Carretero
Creiz y su inserción en el «Bole-
tin Oficial de la Región de Mur-
cia», libro el presente en Carta-
gena a diecisiete de diciembre de
mil novecientos ochenta y dos .-
Ascensión Martín Sánchez .

Número 7518

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José Asanza Jimeno, secre-
tario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de Murcia .
Doy fe: Que en el juicio de fal-

tas número 2 .183-81 de este Juz-
gado, sobre lesiones en tráfico,
contra María Luisa Núñez Bení-
tez, se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así :

Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a dieciséis le diciembre
de mil novecientos ochenta y dos .
El señor don Antonio Arjona Lla-
mas, juez por el Juzgado de Dis-
trito número Tres, habiendo vis-
to las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguido por
lesiones en tráfico, a instancia de
diligencias indeterminadas de la

Superioridad, contra María Luisa
Núñez Benítez, cuyas circunstan-
cias personales constan acredita-
das en autos, y de otra parte el Mi-
nisterio Fiscal en representación
de la acción pública .

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo a la denunciada María
Luisa Núñez Benítez de la falta
de que venía acusada, con decla-
ración de oficio de las costas del
juicio. Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo .-A.
Arjona.-Rubricado .-La anterior
sentencia fue publicada el mismo
día de su fecha .

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma legal a la de-
nunciada en ignorado paradero,
María Luisa Núñez Benítez, libro
el presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia», que firmo en Murcia a
dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y dos .-E1 se-
cretario, José Asanza Jimeno .

Número 7520

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José Asanza Jimeno, secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de Murcia.
Doy fe: Que en el juicio de fal-

tas número 799-82 de este Juzga-
do, sobre estafa, contra José Luis
López Fernández, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

Sentencia. - En la ciudad de
Murcia a dieciséis de diciembre de
mil novecientos ochenta y dos . El
señor don Antonio Arjona Llamas,
juez del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas so-
bre estafa, a instancia del denun-
ciante Francisco Javier Martfnez
Venteo, contra José Luis López
Fernández, habiendo intervenido
el Ministerio Fiscal por razón de
su oficio ; y

Fallo: Que debo de absolver y
absuelvo al denunciado José Luis
López Fernández de la falta de que
venía acusado, con declaración de
oficio de las costas del juicio . Así
por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.-A. Arjona.-
Rubricado. - La anterior senten-
cia fue publicada el mismo día
de su fecha.

Y para que conste y sirva de no-
tificación en forma legal al de-
nunciado José Luis López Fernán-
dez, en ignorado paradero, expi-

do el presente para su inserción
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», que firmo en Murcia
a dieciséis de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y dos .-El se-
cretario, José Asanza Jimeno.

* Número 31

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Por el presente se hace saber
que en los autos de juicio eje-
cutivo seguido en este Juzgado
con el número 864-82, a instan-
cias del procurador don Antonio
Rentero Jover, en nombre y re-
presentación de la Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia, con-
tra don Pedro Pujante Capel,
aparece dictada con fecha 30 del
pasado mes de julio la sentencia,
cuya parte dispos:tiva dice :

Fallo: Que declarando bien des-
pachada la ejecución, debo man-
dar y mando que siga la misma
adelante, hasta hacer trance y re-
mate de los bienes embargados
y demás que, en su caso, se em-
barguen de la propiedad del deu-
dor don Pedro Pujante Capel, y
con su producto entero y cum-
plif.o pago al acreedor ejecutan-
te Caja de Ahorros Provincial
de Murcia de la cantidad de
73.059 pesetas, por capital de la
letra de autos y gastos de su

protesto, más los intereses del
capital y costas causadas y que
se causen hasta que se efectúe el
pago, a todo lo cual expresamen-
te condeno al mencionado deu-
dor, a quien por su rebeldía le
será notificada esta sentencia en
la forma prevenida en los artícu-
los 282 y 283 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, a no ser que por
la parte ejecutante se solicite la
notificación personal . Así por es-

ta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. José Antonio de
Pascual y Martínez .

Y para que sirva de notifica-
ción al señor Pujsnte, de igno-
rado domicilio, expido el presen-
te en Murcia a 29 de diciembre

de 1982.-El secretario, Jesús Pé-
rez Fernández .
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[V.
AYUNTAMI ENTOS :

- Número 515,
MURCIA

Anuncio pliego de condiciones

Por el Ayuntamiento Pleno, en
su sesión del día 27 de enero de
19B3, se aprobó e1' pliego de con-
dioiones faeultativas y jurídico-
económico - administrativas que
ha de regir en el concurs•o de ini-
ciativas y redacción de antepro-
yectos con destino a la construc-
ción, instalación y,explotación de
un aparcamiento subterráneo en
la Plaza Mayor dé Murcia, para
vehículos atttomóviles .

En su consecueñcia, se expone
al público el mencionado pliego
de condiciones, pór el plazo de
ocho días, para oí.r; reclamaciones
a tenor de lo dispúesto en los ar-
tículos 119/1 del : Real Decreto
3.046/77 y 24 del Reglamento de
Contratación de las Gorporacio-
nes Locales, de 9 de enero de
1953.

Murcia, 27 de enero de 1983 .
El alcalde .

Número 612

inUICCIA

Resolución del Ayuntamiento d e
Murcia referente ál concurso de
méritos para la provisión de la
plaza de jefe del Gabinete d e

Protocolo y Actos Públicos

La Comisión Pérmanente Mu-
nicipal, en sesión áel día 1 d+e fe-
brero~ de 1983, ha acordado elevar
a definitiva la adinisión de don
Miguel FernándezI Aguilar, único
aspirante presentádo a este con-
curso de méritos . I

El tribunal calificador del con-
curso estará integrado en la si-
guiente forma :

Presidente : Don Francisco So-
lano Gambín, por delegación de
la Alcaldía-Presidencia .

Secretario: Don Manuel Servet
Garcí:a, técnico de Administra-
ción General, por l delegación- del
secretario generalifte ]a Corpora-
ción .

Vocales :
=Don Júlio Vizúéte Gallego, ti-

tular, y don Fulgencio Saura Mira,

Administración Loca l
suplente, en representación del
Profeserad.o OficiaS .
- Don José Zarco Avellaneda,

en calidad de técnico o experto,
designado por la Alcaldía-Presi-
dencia .

- Don Pascual Martínez Valls,
titular, y don Andrés Cegarra
Páez, suplente, en representación
de la Comunidad Autónoma de
Murcia.

-Don Cristóbal Guirado Cid,
técnico de Administración Gene-
ral de este Ayuntamiento, desig-
nado por la Corporación .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los e f e c t o s
oportunos .

Murcia, 2 de febrero de 1983 .
El alcalde .

Número 417

FUENTE ALAMO

Junta Municipal de

Reclutamiento

EDICTO

La Junta Municipal de ltecluta-
miento de Fuente Alamo de
Murcia .
Hace saber: Que ignorándose

el paradero de los mozos nacidos
durante el año 1964 que se rela-
cionan a continuación, t o d o s
ellos nacidos en este municipio y
comprendidos en el alistamiento
para el reemplazo de 1984, y no
habiendo podido ser notificados
personalmente, se advierte a los
mismos, a sus padres, tutores,
parientes o personas de quienes
dependan, que por el presente
edicto se les cita para que com-
parezcan en este Ayuntamiento a
los actos de rectificación del alis-
'ca^niento que tendrá lugar duran-
te los dias 1 al 10 de febrero, am-
bos inclusive, y a los de rectifica-
ción definitiva y cierre del alista-
mieñt•o y de clasificación y decla-
ración de soldados, que tendrán
lugar los días 28 de febrero y 13
de marzo, respectivamente, a las
9 de la mañana, advirtiéndoles
que, de no hacerlo, serán declara-
dos prófugos, incurriendo en las
sanciones previstas en el vigente
Reglamento de la Ley General del
Servicio Militar .

Fuente Alamo de Murcia, 21 de
enero de 1983.-El alcalde-presi-
dente .

Relación que se cita:

García Rojo, José Antonio; hi-
jo de Antonio y de Eulalia .

Lorente Cabello, Juan Francis-
co; de Francisco y Segunda .

Méndez Navarro, Bartolomé;
de Bartolomé y Lucía .

Sánchez García, Pedro;
briel y Adoración.

de Ga-

Vidal Espinosa, Roque; de An-
tonio y Carmen.

García García, Andrés; de An-
drés y Juana .

Número 297

C E U T I

E D I C T O

Manuel Hurtado García, alcalde-
presidente del Ayuntamiento
de CSLuti ( Murcía) .

Hace saber : Que por haber so-
licitado PROMOCE, S . L ., licen-
cia para apertura de un estable-
cimiento destinado a salón de
juegos recreativos máquinas elec-
trónicas tipo A, con emplaza-
miento en la calle Mallorca, s/n .,
se abre información pública en
él plazo de diez días, para que
puedan presentar:se las observa-
ciones pertinentes, por escrito, en
la S°cretsría r1e] A~ynlamienta .

En Cautí a 17 de enero de 1983 .
El alcalde .

* Número 533

ABARAN

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno de n:
Presidencia, en sesión del día de
ayer,•adoptó aruerdo aprobato-
rio del presupuesto de inversio-
nes para el actual ejercicio ~e
1983 .

A tenor del art . 14 de la Le*
40/81, de 28 de octubre, dicho
expediente queda en Interven-
ción expuesto al público por i 8
días hábiles, durante los cuales
se admitirán reclamaciones .

Aharán, 27 de enero de 1983 .
E1 alcalde .
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* Número 627

CARTAGENA

EDICTO

En el tribunal para cubrir una
plaza de ingeniero técnico indus-
trial, publicado en el «Boletín Ofi-
cial de laRegión» el día 1 de los
corrientes aparece el tribunal co-
rrespondiente, debiéndose susti-
tuir el vocal don Joaquín García-
Estañ Martínez, del Colegio de
Ingenieros Indústriales, por don
Aniceto Valverde Martínez, del
Colegio de Ingenieros Técnicos
Industriales .

Asimismo el número uno de ac-
tuación de los opositores le co-
rresponde a don Anastasio Sán-
chez Coll, número 17 en la lista
publicada en el «Boletín Oficial
de la Región» el día 6 de eüero
de 1982-

El resto de la composición del
tribunal y fecha queda en vigor .

Cartagena, 2 de febrero de 1983-
El alcalde, P . O., el seéretarió .

Número 226

M -URCI„A

E DICT O

El alcalde-presidente del EiCcmo-
Ayuntamiento de 1Vlutcia .

Hace saber : Que don José An-
tonio Muñoz Pérez ha solicitado
licencia para-la apertura de café-
bar con música en calle Lepanto
número 3, Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 29 de diciembre de
1982 .-Ei alcalde, P. D., el tenien-
te de alcalde de Sanidad y Medio
Ainb'iénte . .

* Número 227

M U R C i A

EDICTO

El alcalde-presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Mur-
cia .
Hace saber: Que don Manuel

Ferrer Navarro ha solicitado li-
cencia para la apertura de fábri-

ca de embutidos en Cruce de San-
ta Cruz-El Raal, Santa Cruz .

Lo que se hace público para
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse las reclamaciones
pertinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 de noviembre-1961 .

Murcia, 3 de enero de 1983 .
El alcalde, P . D ., el teniente de al-
calde de Sanidad y Medio Am-
biente .

* Número 85

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia:
Hace saber : Que don José An-

tonio Peña Veracruz ha solicitado
licencia para la apertura de car-
pintería en calle Mayor, Santa
Cruz.

Lo que se-hace público para que
en el plazo de diez días puedfi.n
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
qué se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en-
el _Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961.

Murcia, 17 de diciembre de
1982.-E1 alcalde, P . D-, el tenien-
te de alcaldede Sanidad y Medio
Ambiente. -

* Número 86

M U R C I A

EDICTO '

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Luis Ga-

llego López ha solicitado licencia
par la apertura de taller de cerra-
jería en calle Pelagio Ferrer nú-
mero 7, El Palmar. -

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre 1961 .

Murcia, 17 de diciembre de
1982 .-El alcalde, P. D., el tenien-
te de alcálde de Sanidad y Medio
Ambiente .

* Número 87

MURCIA

EDICTO

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que don Domingo
Bernal Galindo ha solicitado li-
cencia para la apertura de disco-
teca en Ctra. de Nonduermas, El
Palmar .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las-reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas, de 30 denoviembre 1961 .

Murcia, 20 de diciembre de
1982--El alcalde„P. D., el tenien-
te de alcalde de Sanidad y Medio
Ambiente .

Número 7585

CARTAGENA

La Alcaldía de Cartagena,

Hace saber: Que por haber soli-
citado don Ruiz Piña, S . L ., li-
cencia para instalación de ún ta-
ller mecánico de reparación gene-
ral de automóviles, rama meeáni-
ca de chapa y electricidad, sito en
Avda. Muñoz Grandes, núm. 23,
de Fuente de Cubas, se abre in-
formación pública en el plazo de
diez días, para que los interesa-
dos en este expediente puedan
presentarse a deponer lo que a su
derecho convenga .

Cartagena, 13 de diciembre de
1982.-El alcalde, P-D .,- Ascensio
de Jódar Aullón. -

* Número 260

T O T A N A

ANUNCIO

Habiéndose encontrado en' es-
ta localidad una motocicleta mar-
ca Yamaha, matrícula HDC-140,
y no habiendo nodido identifi-
car a su propietario por no ser
matrícula española, se hace pú-
blico en cumplimiento y a los
efectos de lo dispuesto en el
artículo 615 del vigente Código
Civil y teniéndola a disposición
de quien acredite ser su dueño .

Totana, 14 de enero de 1983 .
El aLcalde . -
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 4788

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONA PRIMERA DE LA CAPITAL

Anuncio de subasta de bienes muebles

Don Rafael Ramíréz Santos, licenciado en Derecho,

recaudador de la Hacienda en la Zona Primera

de la capital .

Hace saber : Que en el expediente administrativo
de apremio que se instruye en esta Zona de mi car-
go contra don Manuel Almagro Sánchez, por débi-
tos en el concepto de Cuota por Beneficios, ejerci-
cíos de 1979, 19801 y 1981, importantes en junto la

cantidad de 208 .742 pesetas, se ha dictado con fecha

14 de los corrientes la siguiente

«Providencia . ,'Autorizada por la Tesorería de
Hacienda de esta provincia, con fecha 13 de los co-
rrientes, la subastá de los bienes muebles del deudor
don Manuel Almagro Sánchez, embargados en dili-
gencia de fecha 7 éie junio último pasado, en proce-
dimiento ejecutivó de apremio contra dicho deudor,
procédase a la celébración de la subasta, que tendrá
lugar a los quincel días siguientes de la publicación
de este anuncio, a las once horas de la mañana, en
el local de estas óficinas recaudatorias, sito en la

calle de Vinadel, número 11, de esta capital, obser-
vándose en su trámite y realización las prescripcio-
nes de los artículos 136, 137 y 138 del Reglamento
General de Recaudación y reglas 80, 81 y 82 de su
Instrucción . '

Notifíquese esta pravidencia al deudor y deposi-
tario y líbrense los correspondientes edictos que se-
rán fijados en e1! tablón de anuncios del Excmo .

Ayuntamiento de Murcia, Delegación de Hacienda y
estrados de esta Recaudación, para su exposición
al público y publicación en el «Boletín Oficial» de

la provincia .-Murcia, 14 de julio de 1982 -E1 re-

caudador, Rafael Ramírez.-Rubricado» .

En cumplimiento de dicha providencia se publi-
ca el presente anúncio, y se advierte a las personas
que deseen Hcitar'1en dicha subasta, lo siguiente :

Primero .-Quellos bienes embargados a enajenar
son los que a continuación se detallan:

Lotes; descripción; tasación; tipo subasta

1 .-Un dormitorio modelo clásico, fabricado por

«Mogartil», compuesto de armario de seis puertas,

cama, dos mesillás de noche y coqueta; 130.000 ;

86.667 .

2 .-Un tresillo tapizado en terciopelo ; 60.000 ;
40.000 .

3.-Una librería de nogal, de 2,6 metros; 69 .000 ;
46 .000 .

Suman: 259.000; 172 .667 .

Segundo .-Que los reseñados bienes se encuen-
tran para su custodia y conservación en poder del
depositario don Manuel Almagro Sánchez, domici-
liado en Carril Almarchas, número 22, de la pedanía
de Aljucer, donde podrán ser examinados por aque-
llos a quienes interese su adquisición .

Tercero.-Que todo licitador habrá de constituir
ante la Mesa de subasta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquéllos, depósito este que se ingre-
sará en firme en el Tesoro si el adjudicatario no
hace efectivo el precio del remate, sin perjuicio de

la responsabilidad en que incurrirá por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjudicación.

Cuarto.-Que la subasta se suspenderá antes de
la adjudicación si se hace pago de los descubiertos.

Quinto .-Que el rematante deberá entregar en el
acto de la adjudicación de los bienes, o dentro de los
cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito
constituido y el precio de la adjudicación.

Sexto.-Que en caso de no ser enajenados la to-
talidad o parte de los bienes en primera o segunda
licitación, se celebrará almoneda durante los tres
días hábiles siguientes al de la últimación de la su-
basta .

Séptimo.-Que de existir cargas que afecten a los
bienes objeto de subasta, éstas seguirán subsistien-
do, no aplicándose a su extinción el producto del re-
mate, y los acreedores hipotecarios y pígnoraticios
de éstos se tendrán virtualmente por notificados por
medio del presente edicto .

Octavo.-Que los gastos que ocasione la adjudi-
cación por desmontaje, traslado u otros, así como
el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, serán
de cuenta del adjudicatario .

Noveno.-Que el licitador podrá hacerlo con de-
recho a ceder a terceros, siempre que lo advierta
previamente ante la Mesa de subasta .

Décimo.-Que en segunda licitac`ón, el tipo de
subasta se tomará al 75% del valor de tasación.

Murcia, 15 de julio de 1982 .-El recaudador, Ra-
fael Ramírez Santos .

Dirección y Administración :
Presidencia de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n . - MURCIA .


